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I. OBJETO
Informaf sobre la ejecución del plan anual de Contrataciones del Instituto Nactonat de CienciasNeurológicas para el año fiscai 2017, al primer Semestre del año Fiscal 2017, en Jump rmrento a toestabrecrdo en er artcuro 7 8 2 de la Directive para dicho efecto, el oEc de la Eniidao debe erevar alTl¡Jl_r de la Entidad o al funcionario a quien se e naya encargado ta aprobación y/o mod¡fcación delPAC, Lrn informe pormenorizado sobre ceda uño de los aspecto; puntual¡;ados en eíp;rÉfo precedente
y, pnncrpalmente, sobre la ejecución del pAC, con una descr¡pción y comenta¡o d; tas actividades de
los servidores, funcionarios y áreas usuarias encargadas oe su cump ¡mtento

II BASE LEGAL
. Lev No 30225, Ley de Co¡lralaciones del Estado y su modrfcalor.ta
. ReolerÍento de la Lev Nó 30225. apfobado po¡ DBcreto Suprer¡o Nd 350,20j5-EF y su modrlrcalo,,g. DIRECT|VA N" 005-2017-OSCE/CD pLAN ANUAL DE CONÍRATACIONEs

III ANTECEDENTES

. El Plan Anual de Contratac¡ones (pAC) constituye, un insfumento de gestión para ptanif¡car y
ejecutar las contralaciones el cual se articula coñ el plan OpeÁtivo Instrtucionat y el
Presupuesto Institucional det INCN

' El PAc, que se aprueba prevee ras confataciones de bienes, servicios y obras cubrenas con
el Presupuesto Inslitucional de Apeftura, con independencia que se sljeten at ambrto de
aplicación de la Ley o no, y de la fuente de financ amiento

' Es por erro en cumprimiento de ro estabrecido en erarflcuro .1bo de ra Ley de conrratacrones del
Estado y ros artÍcuro 6' der Reglamento de mencionada norma mediante Resoruc¡ón D¡rectoral
N' 006-2017-DG-rNCN se apfLreba er pran Anuar de contrataciones der rñstituto Naconar de
Ciencias Neu¡ológicas pára el año fiscal ZO17

. Que con Resotución Jefaturat No 807-20.16_lcSS det 3O_12_2016 se aprueba et ptA det lcSS
del ejercicio 2017.

. En cump imrento a la Directiva No OO5-2O17"OSCE/CD plan Anual de Contratacioñes i¡dica
que er Órgano Encargado de ras conkataciones (oEc) de ra Entidad debe erevar ar riturar de
la Entidad o al funcionario a quien se le haya encar8ado ia aprobación y/o mod¡ticación del
PAC, un inforrne pormenorizado sobré cade uno de los aspectos puntualizados en el párrafo
precedente y, principarmente, sobre ra ejecución der pAc, con una descripción y comentar¡o
de las act¡vidades de ¡os servidores, funcionarios y áreas usuarias encergaoas de su
cumpljmiento.

3.1 Plan Anual de

'/ Estrt¡ctura
Cont¡ataciones det tNCN - 2Oi7
in¡c¡al (RD No 006-2017-DG-tNCN)

Canticlad d€
Proced¡ff|ie

INCN 7-42,359-L8
rr. Añcash 1271

relf: (511)411 7700

Fuente: SEACE

www.rcn.mrnsa_8ob,pe



W@Ml,;*:i!ilr:,:ij¿¡:,
Cuádro del Plán Anuetcte Contrataciones detI tNcN detaño 2017 (s€gún RD No ()O6-2Oj7]NCN_DG)

r' Mod¡f¡cac¡ones det plan Anualde Contrataciones del INCN _ 20í7. En el transcurso de primer semestre del ejercicio preslpuestal y realizaron tres (3)
modificaciones cotho consecuencia de a reprograrnación de las metas insttuc¡onales v
presupuesto

Cuedro de Modif¡cacaones del plan Anual de Contrataciones del INCN del 20i7

. Alprimer semestre del2017 se realizó las siguientes modificac¡ones realizando nclustones
y exctustones de acuerdo al siguiente detalle:

P¡¡memmod¡ficatoria.tétpAC:ConResotuciónAdminiskativaNo176,20l7-OEAtNCN
se realizó la inclusión de uñ (1) de proced miento de selecciónt del cual se efectuó de
acuerdo ar presupuesto o d sponibrlidad presupuestal en la F!ente de Financiamiento : R.O
de ac!erdo a cuadro abaio señalado :

Inclusión p¡¡mera mod¡f¡catoria det pAC-tNCN 20.t7
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Sequn.la modif¡catofia det pAC Co¡ Resotuc¡ó¡ Adm nistrativa No 189_2017,OEA-|NCN
se realizó la nclusión de 5 de procedimientos de selecctón: de los cuales se efectuó oe
acuerdo al presupuesto o disponibilidad presupuestal en la Fuente de Financiamiento: R O.
RDR y Donac¡ones y transferencia de acuerdo al cuadro abajo señalado:

I tr. Ancash 1271

I Barrios Attos
www.rcn.r¡rnsa.gob.pe I Limalperú

I Telf: (s11)411 7700
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l¡clus¡ón segunda mod¡ficatoria d6t PACJNcN 2017

c1?**9*311]!!1!j999!!J"t""¡on"" a"l lt¡cN o"¡ 
"¡o 

20í7 (pr¡mer semestre)

Torcera fnodjfcator¡a det pAC: Con Resotución Administr¿tiva No 250_2017_OEA_tNCN,
se rearizó ra incrusión de 5 de procedimientos de serección: de ros cuares se efectuo oeacuerdo ar presupuesto o disponibiridad presupuesrer en ra Fuente de Financiam¡ento:
R.D.R. y Donaciones y transfereñcia de acuerdo at cuadro abajo señatado:

Inclusión tercera modificatoria del PAC{NCN 20l7

Jr. Anc¡sh 1271
Barios Aitos
L¡ña 1 Perú
Telf: (511)411 7700
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3.2 Programac¡ón det ptan anuát de Contratac¡ones del |NCN _ 2017i Et ptan
Contrataciones del INCN del ejerc¡cjo 2017, ha previsto las conkataciones oe lienes y
cubrertas con er presupuesto Institucionáry e¡varor estimado de dichas contrataciones.

3 2.1 Por Cantidádes y valor referenc¡al

anual de
servrcros

Graf¡co Nó 1

PROCEDIMIENTOS

DE SELECCION
VALOR

REFERENCIAL

s/. 1,300,000.00
8DR, ROY OONACIONES Y

sl . 270,734 .OO

s/.326,359.18
ACU€RDO MARCO s/. 128,000.00

sl.2,a94,493.18
Fuente i seace

Procedim¡ento de Selecc¡ón al primet Señestre del 2017

ACUERDO MARCO T
1(\% loyo

ILP ICP .AS ,CD rSa ACUeRDOMARCO

Fuente: SEACE
Gréfico N0 1 Programación del plan anualde Contrataciones dellNCN año Fiscal20lT
por cantadades de prccedimientos de selecc¡óñ de los cuales se puede apreciar que
el 4070 corresponde a Adjudicaciones simptifc€das, siendo la mayor cantidad de
procedimientos de selección siguienclo las Subastas Inversas Electrónicas con 30%

Jr. Ancash 1271

L¡ma 1 Perú
Telf: (511)411-7700

www,¡cn.minsa,gob.pe



IV EJECUCION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACTONES DEL INCN

4.1 Ejecución del primea semestre del plan anuar:
r' Procedimientos de selecc¡ón convoc€tdos en el primer sem€stre de¡ ptan An{ral de

Contrataciones de¡ Instituto Nacional de Caencias Neurológjcas del año f¡scál 2017, se muesha
en ta siguiente tabla:

Tabla N" I

Nom¿nc¡¿tura del
tipo de selección

qliels

contÉtac¡

!t!

Descnoción delob¡eto &ler
Referenci¿l/Esti

rlgdg

1 5tE-StE-1-2017-
rNcN-B-1

Bien AOOUIsICION DE ARROZ Y AZUCAR POR

5U8A5TA INVERsA
68,796.00

2 srE 5rE,2,2017-
tNcN-B-1

B¡EN ADQUISICION DE COMsUSTIELE PARA
CALDERO POR SUBA5TA INVERsA

1E3,680.00

3 a5-5M-2-2017-
tNcN-B-1

Blen AOQUISICION DE OXIGENO MEDICINAI 351,406.¿5

4 a5-5M 4 2017-
tNcN-5-1

5ERVIC¡O DE fELEFON IA MOVIT 120,842.00

5 DIRECIA-PROC-2-
2017-tN€N-S-1

CONIRATACION OE EMPRESA PARA EL

SERVICIO DE SE6UAIDAD Y VIGILANCIA
264,883.00

6 LP-SM-1-2017-

INCN B 1
Bien ADQUISICION DE REFUERZO NUTRICIONAT 870,000.00

ACUERDO MARCO Bleh ADQUI5¡CION DE EQUIPOs DE COMPUTO 128,000.00

Fu6ñte ; SEACE
Tábla No 'i : Como se
de selección.

puede ap¡ecaar en dicha tabla se llegaron a convocar 7 proced¡mientos

Tipos de procedimiento de selección convocadas en el primer semestre, de acuerdo a |a
tabla:

Tabla No 2

\4s9.@7-25

www.lcn.m¡nsa.8ob.pe

lr. Ancash 1271
BariosAltos
Lima 1 Perú
Telf; (s11)411-7700

Fu8¡i€ TSEACE
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Tabla No 2 Como se puede aprecaren dicha tabta se legaron a convocarlo Ltcitación Pública: se cumplió con convocar lo programado.
o Adj!dicación Simplificada: De 4 Adjudicac¡ones Simplificadas que se encuentran

prog¡amadas, soio se convocaron 2 Adludtcaciones Simplifcadas: ADetJt5tCtON
DE OXIGENO MEDIC|NAL y SERVICtO DE TELEFONTA MOVtL, qued¡ndo penorente
las siguientes Adjudicaciones Simplif¡cades SERV|CIO DE ESTERtL|ZACtON v
ADQUISICION DE REACTIVOS D€ IABORATORIO COMODATO

o Contratación Directa: se convocó el procedimiento de selección corresponoten¡e
de CONTRATACTON DE EMpRESA PARA EL SERVtCtO DE SEGURTDAD y VtGtLANCtA.
quedando sin efecto por no haber ofertas velidas

o Subasta lnversa Electróñica: De 3 StE que se encuentran programadas, solo se
convocaron 2 StE: ADeUtStCtON DE ARROZ y AZUCAR pOR SUBASTA tNVERSA,
retrotrayéndose a la etapa de convocatoria (por especificaciones técnicas) v
ADQUISICION DE COMEUSTIBLE PARA CALDERO POR SUBASTA INVERSA

Cuadro comparativo de procedimientos de selección con fecha p¡obáb/e en er prmer
semestre del año 2017 y procedimientos de selecctón convocados en el pr mer semestre del
2017, según Plen Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurorootcas
del año fiscal 2017, se muestra en la siguiente tabla:

Tabla Nó 3

lr. Ancash 1271
Barios Altos
Lima 1 Perú
lelf: lsrl) 4Lt-77O0

sErrccróN
NTO DE

SELECCIÓN

OS DE

sattcctóN
PROCEDIM IENTO6 DE

srLEcctóN coNvocaDos
AL PR¡MESEMEslRE 2017

LP t I I
CP 0 0

AS 4 4 2
CD 1 1 1

srE 3 2 2
ACUERDO MARCO 1 I
TOTAL 10 c 1

Fuenie i SEACE

Tabla No 3 Corno se puede apreciar que de los 9 procedrmientos programados se convocaron
7 procedimrentos de selección

Procedimientos de selección ejecutados en el prirner semestre del plan Anuat oe
Contrataciones del Instituto Nacioñat de Cienctas Neufológlcas det año fiscal 2O1/. se
muestra en la siguiente tabla:

www.rcn.mrñsa.gob.pe
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Tabla N'4

Fuenie : SEACE

de
publicació

Noñenclatur
a ¡e Ipod€

objeto
sela

!

Descripción
Reféren.'á/€strmarl

V!l!l

o7to6l2017
15:O7

stE-s¡E-1.2017-
rNcN.B-l

22ro512017

73:47

stE-stE-2-2017-
tNcN-E-1 OE

149,600.00 ¡4,080.00

1ftosl2OL7
16:14

as-sM-2-2017-
INCN,B¡

Bien

SERVICIO D-

217,500,00 133,906.25

16to5/2077
15:28

as.sM-4-2017,
tNcN-s,1

74,839.80 ¿6,002.20

28tO412017

16:31
PROC-2-2017-
tNcñ.s-1

21n4/2017
18:08

LP-Slvt-1,2017-
¡NCN-B-1

B 370,000_00

MARCO
102,99¡,75 25,006_25

Tabla No 4: Coño se puede aprectar en dicha tabla se llegaron a ejecutar 5 procedlm€ntos de
selección, los mismo que a la fecha ya cuentan con orden de compfa y/o conlrato suscnro.

. Procedimientos de selección nulo6 y sin efeclo por no contar con ofe¡tas val des que se
encuentmn d er prirner semestre der pran Anuar de contrataciones der Instituto Nacionar de
Ciencias Neurológicas delaño fiscal20lT se muestra en ta s qutente tabla.

Tabla No 5

Nome¡clelura
de t¡po de

ob eto de
!3

Descrocrón de obtero !.?1.9!
Refere.ciat/Est
o?!.9

qbseruacEnes

slE-stE¡,2017-
rNcN"B-1

ADQUISICION DE
ARROZ Y AZUCAR
POR SUBASTA

68,796_00 Nulidad de olicio de la Buená Proy rotrotráyeron e lá etápa de
convocátoria por Espec¡ticácionss
Técnicas, so9¡1ñ RD 35S-2Oti-
INCN-DG

2 D¡RECTA,
PROC-2,2017.
tNcN-s-.1

CONTRATACION DE
EII'PRESA PARA EL
SERVICIO DE
SEGURIDAD Y

264,883,00 S€ d6jó 6in efecto, por no hab.r

Fuente : SEACE
Tabla N'5 Como
por no coñtar con

se puede aprecrar en dicha tabla
ofertas vaIdas

de procedir¡tentos de selecc ón nulo y sin efecto

Jr. Ancash 1271

Telf: (511)411-7700

www.icn.minsa.gob.pe
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D¡ficultado3 encontradas:

. Las áreas usuarias, ño remlten sus necesidades de aclerdo a la Ley No 30225 Ley de
Conkataciones del Estado y su Reglamento y sus respectivas modiftcactones

. Desconocimiento delÁrea usu¿ria para ¡ealizar su requerimrento

. Falta apoyo de algunos los seNidores de la Ofic na de Logística, pára conformar ios Comités
de selección como miembros de dicha ofcina

. Escaso conocimiento algunos tos seruidores de la Oficina de Logística, correspond ente a la
ejecución de uñ proceso de selección de la Ley No 30225 y su reglamento.

. Los cuadros de necesidades aprobados es superior al plA lo que da odgen a una brecha
Dresu0uesta.

. Resulta importante mencionar que debido al proceso de transferencia del IGSS al MINSA se
preseñtáron situaciones que imposibilitaba que en forma oportuna se diera inicio a la
certificación presupuestal correspondiente, las cuales se pasa a detallar:

> l4ediante Ley N.30526 de fecha 16,12.2016 se desactivá et IGSS, derogándose et Decreto
Legislativo Nó1167.

> I4ediante R. N1. No974 2016/N4INSA publicado en et djario ofic¡al ',El peruano,,con fecha
17.12.2016 se dispone el inicio del Proceso de Transferencia de competencias, funciones,
presupuesto, recuÉos, acervo documentario y b¡enes del IGSS al MINSA.

> l4ediante correo eledrónico de fecha \7.02,20!7 la Ing. Lourdes tvedrano y el Sr. José
Orduña, personal de la Oficina de planeamíento Estratégico, remiten los correos emitidos
por el Sr. lesús Pacheco (trabajador del IGSS), en los que señala los l¡neamienros p¿ra ra
ejecución del proceso de transferencia det IGSS al tvllNSA con R¡4 No 080-2017-tvjlNSA en
aplicación de la Ley No 30526 y Resolución de Contraloría No O88-2016-CG, a seguir para
concluir con la transferencia del IGSS al I4INSA, señalando a su vez que se deberá; realizar
las rebajas de los compromisos anuales, certificacio nes y la disminución de las D¡ionzactones
y PCA, a fin de que el marco presupuestario mueslre el saldo que será transferido at IyINSA.

> Durante todo el Proceso de Transferencia no se contaba con pCA para realiz¿r oversas
conhataciones, encontrándonos a la esper¿ de la asignación de la misma para dar el jnicio
respectrvo

> Con fecha 23.03.2017 e¡ Ing Valdivia de la Oficina de planeamiento remite por correo las
metas físicas por tareas 2017 para ser incorporados en el ¡4ódulo Logístico SIGA este es
importante para los CENTROS DE COSTOS DEL INCN, para que puedan realizar los pedidos
de Adquisición y Contratación.

> Con fecha 23.03.2017 la Sra, LUZ IYARINA JIN1ENEZ GARCIA responsable de la l_Jnidad de
Presupuesto remite un correo que se ódjunta a los señores de soporte técnico indicando
que hay probleñas en la fase de compromiso para transmitir en la versión SIAF 2017
16.04.01. UE 00123, solicitando solución al respecto.

> Tal como se puede apreciar en las viñetas precedentes, debido a la transferencia del IGSS
al I4INSA se presentaron d¡versas situaciones que imposibilitaban realizar el inicio oe |¿
certif¡cacjón presupuestal para continuar con los actos de administÉcjón correspondientes
para realiz¿r los procedimientos de selección en cumplimiento a la Ley No 30á25 rey oe

rr. Añcash 1271
Barios Altos
Lima l Perú
Telf:(s11)411 7700

Contrataciones del Estado y su reglamento.

www.¡cn.minsa.gob.pe
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. As¡rnismo en er presupuesto Iniciar de Apertura der2017 aprobado con Resoruc¡ón JefaturárN" 807-2016-tcSS det 30-12_2016 se aprueba 

"r 
efn auf rCé-i"f 

"je.cüo 
zolz, no estáconstde¡a la Fuente de F¡nanc¡amientoi Donaciones y Tmnsferencias.

Act¡vldades realizadas:

. Se realizó la capac¡tación en la nueva Ley de Conhataciones del Estado y su Reglamento e 6serv¡dores de ta Oficina de Loglstica, quedando pendiente tos demás servidores

v. coNcLUS|ONES:

En el Plan Anual de Contratac¡ones del ¡NCN _ 2017 fue considerado 10 proced¡mienros oeselección del PAC del |NCN, de ¡os cuales en el pr¡mer semestre je¡ pi"n nnr", o"Contratación del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas del año 2017, se programó 9procedimientos de Selección, de los cua¡es se convocaron 7 procedimientos de 6;b;cióñ y
02 procedimientos de setección por presupuesto, sjendo et porcentaje de ejecución el
77.77o/o de la ejecuc¡ón det pAC_ |NCN 20.17

Asimisrno' se cuenta con un totar de 7 procedimientos dé selección convocados de ros cuares
solo se han ejecutado con contrato suscr¡lo y/u orden dé compÉ 5 proceaimienlos ae sefecciOny 2 procedimientos de setección (nutos y sin efecto por no cintar con of"rt"" *fiO""l-

L¡ma, 13 de setiembre del2017

lr. Ancash 1271
garriosAltos

t¡má 1 Perú
Telf: {s11) 411,7700

www.icn.minsa,gob,pe


